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Universidad Nacional de Tucumcin

Rectorado

~
CENTENARIO
DE LA RI:FOI:lHII. UNlV£IlSITAI:IIA

"2018 -Año del Centenario de la Reforma Universitaria"

San Miguel de Tucumán, 1 1 O I e 2018

VISTO el Expte. N° 81639-18 por el cual er Sr. Rector dispone mediante
Res. N° 0800-18 protocolizar el convenio suscrito con la Universidad Nacional de
Salta con participación de la Facultad de Ciencias de la Salud y esta Casa de Altos
Estudios, con participación de la Facultad de Medicina, para continuar con las
acciones conjuntas implementadas en proyectos de docencia, investigación y
extensión, como también el desarrollo de nuevas iniciativas en beneficio de ambas
instituciones;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERlOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 13 de noviembre de 2018-

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°;Tomar conocimiento de la resolución dictada por el Sr. Rector a que se
hace referencia en el exordio.-

ARTÍCULO 2°; Hágase saber y archívese.-

RESOLUCIÓN W t 3 9 7
s.a. ~~

Dra. NORMA CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tuc~mán
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ECTOR
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